
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

V I S T O .

2 8 F E B 2011

El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0038932/2010
por el cual la Doctorando Lie. Silvia JOEKES, solicita la eximición de cursos
requeridos en la carrera de Doctorado en Ciencias de la Ingeniería, y

CONSIDERANDO:

Los antecedentes en Ciencias y Tecnología de la Doctorando y lo
establecido en el Art. 2°) inciso "d" del Reglamento de la Carrera de Doctorado
en Ciencias de la Ingeniería;

Lo recomendado por la Comisión de Admisión y Tesis de la Carrera
del Doctorado en Ciencias de la Ingeniería, a fs. 393;

Que Cuenta con el aval del Secretario ACADÉMICO DE
INVESTIGACIÓN Y POSGRADO ÁREA INGENIERÍA a fs. 394 vta;

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo por Texto
Ordenado Resolución N° 1099-T-2009

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art.1°).- Eximir, parcialmente del cursado de asignaturas requeridas en la
Carrera de Doctorado en Ciencias de la Ingeniería, a la Lie. Silvia

JOEKES, reconociendo un total de 17 (diecisiete) créditos.

Art.2°).- Dése al Registro de Resoluciones, notifíquese al interesado,
Comuniqúese al Área Apoyo Administrativo a la Función Docente, a

Oficialía y archívese.
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